
PROCESO: VERBAL SUMARIO 
RADICADO:   680014003024-2020-00448-00 

 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Se encuentra al Despacho para avocar su conocimiento y decidir respecto de su 

admisión, la presente demanda VERBAL SUMARIO, veamos: 
 
Habiendo sido subsanada la demanda en debida forma y termino y una vez 
revisado el escrito introductorio, así como los documentos aportados por la parte 
actora, observa el Despacho que reúne los requisitos contemplados en el Artículo 
82 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 391 de la misma normatividad y el 
Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, el Juzgado Veinticuatro Civil 
Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el proceso VERBAL SUMARIO instaurado por ERIKA 
PATRICIA LUNA SANCHEZ en contra de PERSONAS INDETERMINADAS. 
Désele el trámite del proceso verbal sumario conforme lo establece capítulo I del 
título II del Libro tercero del C.G.P. 
 

SEGUNDO: ORDENAR el emplazamiento de las personas indeterminadas que se 
crean con derecho a intervenir en el presente proceso, lo cual se realizará 
conforme a los parámetros establecidos en el Art. 108 de la obra en cita en el 
numeral anterior en concordancia con el Decreto 806 de 2020. Procédase por 
secretaria. Surtido el emplazamiento, el término para contestar la demanda y 
proponer excepciones será de diez (10) días, según lo contemplado en el Artículo 
391 del C.G.P.  
 

TERCERO: LIQUIDAR las costas del proceso en su oportunidad. 

CUARTO: RECONOCER personería a la Ab. BLANCA LILIANA SANCHEZ 
VILLAMIZAR para actuar dentro de estas diligencias como apoderada judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
QUINTO: Archivar la copia del libelo incoado. 
 

NOTIFIQUESE1,  

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

                                                           
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.117 del 27 de noviembre de 
2020.  
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